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Resumen:  La vida cotidiana demanda la toma de juicios o decisiones constantes.
Algunas de ellas pueden ser más o menos complejas, dependiendo de factores éticos,
sociales, históricos y políticos del contexto social y, de la interacción de estos factores
en los sujetos que juzgan. El objetivo de este artículo es exponer cómo la Teoría
Funcional de la Cognición permite hacer un análisis detallado del proceso cognitivo
de toma de decisión, en el que operan: la valoración de los estímulos, la integración
de la representación psicológica de esos estímulos y, finalmente, la respuesta explícita.
Este proceso de juicio cumple con tres reglas: adición, multiplicación y promedio, que
permiten observar las funciones que se generan entre los factores implicados en las
decisiones y la emisión de un juicio. Esta teoría tiene importantes aplicaciones en las
áreas de la psicología clínica y de la salud, la psicología política, la psicología del deporte
y la psicología del desarrollo, áreas en las cuáles el artículo presenta los hallazgos más
relevantes.
Palabras clave: reglas cognitivas, juicios, actitudes, integración de la información.
Abstract: Daily life demands constant making judgments or decisions. Some of those
decisions may be more or less complex depending on ethical, social, historical and
political context of social factors and the interaction of these factors with subjects who
judge. e aim of this article is to show how Functional eory of Cognition allows
detailed cognitive decision making process analysis, in which they operate: the valuation
of stimuli, integration of psychological representation of these stimuli and finally,
explicit answer. is process of judgment meets three rules: addition, multiplication,
average, for observing the functions that are generated between the factors involved
in decisions and issuing a judgment. is theory has had important applications in
the areas of clinical psychology and health, political psychology, sports psychology and
developmental psychology, areas in which the paper presents the most relevant findings.
Keywords: cognitive rules, judgment, attitudes, information integration.

La Teoría Funcional de la Cognición está concebida principalmente
como una teoría del juicio en la vida cotidiana (Anderson, 1991, 1996,
2008). Comúnmente, nuestros procesos cognitivos se ven expresados
en los múltiples juicios que emitimos sobre la realidad inmediata o
sobre algunos aspectos de dicha realidad. Por ejemplo, antes de levantar
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un objeto pesado, rápidamente consideramos su peso, esto con el fin
de calcular y hacer el esfuerzo necesario para no poner en riesgo
nuestra columna vertebral. Asimismo, antes de comprar una camisa, las
personas juzgamos la conveniencia del producto para satisfacer nuestras
necesidades reales. Esta decisión sobre la conveniencia de la camisa está,
en principio, en función del precio, la calidad aparente de la tela, el color
y muchas otras características basadas en nuestra historia de aprendizajes
y en las interacciones con nuestro contexto. De igual forma, quien lee este
artículo se encuentra actualmente en el proceso de juzgar la conveniencia
de continuar con la lectura. Su juicio depende del abordaje del tema
general, de la calidad de la escritura y de las condiciones de comodidad
en las que el lector se halle. Así como en los ejemplos anteriormente
nombrados, la lista de eventos en los que podemos emitir un juicio es
infinita.

Esta idea de que la actividad psicológica es básicamente una actividad
de juicio (o de toma de decisiones) o, en otras palabras, una actividad
de integración de la información, ha estado presente desde los inicios
del desarrollo de la psicología. Janet (1889), por ejemplo, habla de “la
agregación psicológica” como proceso central de la actividad mental. Para
el autor, el cerebro humano produce continuamente síntesis mentales
de múltiples sensaciones (y pensamientos asociados) dirigidos a estas
(o los crea). Así, el propósito de este artículo teórico es presentar una
metodología general para el estudio de los juicios en la vida cotidiana, y de
manera más específica, exponer una serie de estudios desarrollados hasta
el momento que ilustran la manera como operan las reglas psicológicas
cuando de emitir un juicio se trata. Dichos juicios corresponden a
situaciones de la vida cotidiana y se han estudiado a profundidad en
escenarios asociados a la salud, la política, la economía, la ética, etc.

La Teoría Funcional de la Cognición (Anderson, 1981, 1982) busca –
y ha buscado desde sus orígenes– establecer una teoría del juicio en la vida
cotidiana. Su objetivo es explicar las reglas básicas que usamos todos los
días para emitir juicios. Los ejemplos de situaciones de juicios en la vida
cotidiana son ilimitados y por esto, las aplicaciones de la teoría, de alguna
manera, tampoco tienen límites.

Conceptos básicos de la Teoría Funcional de la Cognición

La Figura 1 muestra el diagrama de integración de la información
propuesto por Anderson (1981, 1982). En este diagrama, se puede
observar un campo de estímulos externos (SA, SB que se somete a tres
operaciones sucesivas: (a) la operación de valoración, que corresponde
a la representación psicológica de cada estímulo SA en un ψA; (b) una
operación de integración que agrupa estas representaciones psicológicas
en una respuesta implícita ρ y (c) una operación de respuesta que a
partir de una respuesta implícita pasa a ser una respuesta observable o
explícita R. En el Diagrama de Integración de la Información, aparecen
de manera explícita el estado inicial y los objetivos propios del sujeto.
Los tres operadores: valoración, integración y respuesta se rigen por los
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objetivos del sujeto. Este diagrama también ilustra dos aspectos clave de
los juicios: la toma de decisiones enfocada hacia un objetivo y el carácter
multifactorial de dicho objetivo.

Figura 1
Diagrama de integración de la información

Fuente: Anderson (1981, p. 5).

En detalle, el concepto de la valoración expresa de forma más específica
la búsqueda de un fin o el alcance de un objetivo y el contexto en el que se
da cualquier actividad de juicio. El concepto de valoración utilizado por
Anderson para describir un operador o una función no podría definirse
exactamente como una evaluación, ni una estimación de un estímulo
externo (Si) realizada por el sujeto, más bien debería entenderse como la
creación de un valor subjetivo. La valoración es el proceso que regula la
creación de una representación que está en función tanto del propósito
como de las experiencias personales vividas por quien emite el juicio.

El tipo de informaciones creado a partir de la valoración es tal que
los valores resultantes discriminados quedan listos para ser integrados. El
valor del parámetro ψ no es constante en los estímulos; depende tanto
de la perspectiva desde la que se ha hecho el juicio (el propósito especial
asignado a la tarea) y también, por lo general, del estado de motivación
y/o emoción del sujeto. La operación de valoración da a los estímulos
externos SA, SB y SC (que pueden ser estímulos físicos o sociales) un
sentido psicológico, expresado en términos de escala de valores (Escalas
de valores ψA, ψB, ψC).

Para ilustrar lo anterior, supongamos que SA, SB, SC son los elementos
de una situación en la que se desea comprar una prenda de vestir. SA,
podría ser la calidad (durabilidad): muy buena. SB, el precio de la prenda:
precio alto. SC, el aspecto estético de la prenda de vestir: no muy bonita.
Estos tres estímulos son inconmensurables, hacen parte de categorías
distintas del mismo producto (calidad, precio y estética) y también se
miden de manera diferente. Dicho esto, antes de que opere la integración
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–de acuerdo con la teoría–, se debe poder asegurar la conmensurabilidad
de esos estímulos para que puedan ser operados en una misma escala
de medida, la cual se establece dependiendo del objetivo, en este caso el
objetivo es comprar una prenda de vestir. El objetivo no es lavar o vender
la prenda, entonces, la escala a través de la que se busca una respuesta, o un
juicio, se definirá en términos de aceptabilidad, en otras palabras, de qué
tan atractivo resulta el producto para el consumidor.

El estímulo “calidad” (S1) se asocia con un cierto grado de atractivo
(ψ1): atractivo alto. Del mismo modo, los estímulos “precio alto” y “no
muy bonito” (S2 y S3) se relacionan con otros dos valores (ψ2 y ψ3),
respectivamente. El grado de atracción se clasificaría en moderado y
bajo. A las funciones que relacionan S1, S2 y S3 con ψ1, ψ2 y ψ3 se les
denomina funciones de valoración. Las formas de estas funciones pueden
ser muy diferentes. En el ejemplo, las funciones ƒ1 y ƒ3 pueden ser
funciones constantes y crecientes. Por una parte, si la calidad es buena y el
componente estético es aceptable, entonces, el atractivo sobre el producto
también será grande. En contraste la función ƒ2 podría comportarse de
manera diferente a ƒ1 y ƒ3, mostrando una función constante decreciente.
Cuanto más alto sea el precio, menor será el atractivo por el producto.
Pero, en general, no se excluye que algunas funciones sean, para algunas
personas, funciones logarítmicas (véase, por ejemplo, Muñoz Sastre &
Mullet, 1998). También se puede esperar que algunas funciones sean de
tipo umbral. Más allá de un determinado valor de S2, por ejemplo (precio),
el valor ψ2 equivalente no se modificaría más; debajo de este valor, ψ2 sería
conexo (linealmente) a S2.

El segundo proceso es el de integración. Una vez realizada la etapa de
valoración que asegura la conmensurabilidad de diversos estímulos (S1, S2,
S3), los valores subjetivos ψ1, ψ2 y ψ3 se integran para producir una unidad
de respuesta unitaria, así internamente el sujeto da una respuesta implícita
ρ. Por consiguiente, en esta fase es donde se da lugar a la integración de
las valoraciones, donde podrían generarse múltiples respuestas implícitas
ρ. Por consiguiente, el operador de integración es donde se genera el
paso de determinación múltiple de la respuesta singular ρ. El concepto de
integración refleja el carácter multifactorial de todo tipo de juicios.

En el momento de la integración, los valores de la escala pueden recibir
diferentes pesos ωi, lo que refleja la importancia de las diversas fuentes de
información que el sujeto utiliza. En nuestro ejemplo sobre el juicio para
escoger una pieza de ropa, el peso ω1 está asociado a la escala de valor de
calidad, y podría por ejemplo, ser el doble del peso ω2, asociado con el valor
de la escala de precio. El peso de la estética puede ser cero, por ejemplo,
de ser así, se considera que este aspecto no tendría por qué intervenir en
la compra de una prenda.

En algunos casos, el peso ω1 es independiente del valor de la escala
ψ1. Sin embargo, en otros, a cada valor en particular corresponderá un
peso diferente. Continuando con el ejemplo de la pieza de ropa, uno
puede hacerse una idea de lo mencionado, si por ejemplo, cuando S1 y los
valores ψ1 (calidad) son muy bajos, el peso ganado por el valor de la escala
correspondiente a este estímulo es muy importante. Cualquiera que sea
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el precio o la estética de la prenda de vestir, si ψ1 es baja, es decir, si la
pieza no es de buena calidad, por lo general, el nivel de atracción por el
producto seguirá siendo muy bajo. A la inversa, cuando S1 y ψ1 son valores
de orden medio, entonces el peso de este estímulo puede ser más limitado,
así el precio y la estética serán un poco más determinantes. En el momento
de la integración, también los valores de la escala pueden desempeñar
diferentes roles. En algunos casos, la integración se realiza siguiendo una
ley de suma, de promedio o de sustracción, en el que el papel del estímulo
fue el mismo, es decir, que un valor de una escala simplemente se añade o se
resta a otro. En otros casos, en donde la integración se realiza mediante la
multiplicación, la situación es diferente. Uno de los valores puede actuar
tomando el valor del peso de otro valor.

Finalmente, de acuerdo con el Diagrama de Integración de la
Información, se encuentra la respuesta. Después de las operaciones
de valoración y de integración, en una tercera etapa, la respuesta
predeterminada ρ se transforma en una respuesta explícita R, usando el
operador de respuesta (R). La respuesta explícita puede ser una expresión
facial, una respuesta fisiológica, motora o verbal. Aquí, en general, se trata
de la selección de un nivel a lo largo de una escala de juicio. La unidad
de función de ρ y R se denomina función de respuesta o función motora.
Cuando esta función es lineal, el estudio del proceso de integración se
simplifica en gran medida, sin embargo, este no es el caso más frecuente.

La regla aditiva

La regla aditiva, al menos en apariencia, es la más básica. Esta regla supone
que en el proceso de integración de información que conduce a un juicio,
los diferentes elementos de información simplemente suman sus efectos.
En otras palabras, esta regla supone que el efecto sobre el juicio final
de cada elemento es independiente del efecto de otros elementos de
información que forman el contexto en el cual se hace el juicio. Esto es
porque los valores iniciales de cada ψi se mantienen, independientemente
de que otros se agreguen, por supuesto se suman, pero los valores se
mantienen intactos.

Se puede observar en la Figura 2 una ilustración de la regla aditiva. Es
una situación de juicio de satisfacción con la vida a partir de dos índices,
el grado de acuerdo con el cónyuge y la salud física. El eje vertical representa
el grado de satisfacción general y el eje horizontal muestra dos grados
de salud física considerados. Las dos líneas continuas corresponden a los
dos grados de acuerdo con el cónyuge. Cada punto corresponde a una
configuración de la información, es decir, a una situación concreta de
juicio: mala comprensión (MC) y mala salud (MS), buena comprensión
(BC) y mala salud (MS), mala comprensión (MC) y buena salud (BS)
y, en última instancia, buena comprensión (BC) y buena salud (BS). Las
líneas son aproximadamente paralelas. Esto demuestra la aditividad de los
efectos.

La lógica de los efectos de la regla aditiva es la siguiente: vamos a suponer
que 1 y 3 son los valores correspondientes al grado de satisfacción de las
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modalidades del primer factor (acuerdo con el cónyuge) y 1 y 3, también
son los valores correspondientes al grado de satisfacción de los niveles del
segundo factor (salud física). Estos valores correspondientes provienen de
la operación de valoración. Esto es lo que también se ha llamado valores de
la escala. Supongamos, para hacer más sencillo este ejemplo, que los pesos
de los dos factores son iguales. Si el peso ω de cada factor se fija en 2, se
obtienen los cuatro valores siguientes:

Figura 2
Ilustración de la regla aditiva

Fuente: elaboración propia.

Las diferencias entre los cuatro valores tomados por pares son
constantes: 12 - 8 = 4 y 8 - 4 = 4. El paralelismo de las líneas expresa
esta constante. Si una experiencia de juicio se lleva a cabo de acuerdo con
el principio descrito anteriormente, si los resultados están organizados
como se muestra en la Figura 2 y si hay líneas paralelas, entonces es
correcto decir que la regla juicio que se utiliza es la aditiva.

El estudio realizado por Muñoz Sastre (1999) deja ver la facilidad
con que los estudios sobre las reglas de los juicios implementadas en
la vida cotidiana, pueden llevarse a cabo con éxito (véanse también,
Ahmed, Azar, & Mullet, 2007; Macri & Mullet, 2003; Makris & Mullet,
2003; Marquié, Sorum, & Mullet, 2007). Durante el estudio de Muñoz
Sastre (1999), no había dos, sino seis factores de información que se
proporcionaron a los participantes, en la forma de escenarios. Una
pequeña parte de los resultados se presenta en la Figura 3. Lo que
más resalta en sus hallazgos, es el paralelismo casi sistemático de los
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patrones de integración, independientemente de la muestra de individuos
considerada. También se pueden observar las diferencias en las pendientes
y en las distancias entre las líneas, de un panel a otro y de una muestra a
otra, que proporcionan información sobre la importancia relativa de cada
factor y cada nivel de edad, en comparación con otros factores.

Figura 3
Juicios de bienestar estimado
Fuente: Muñoz Sastre (1999, p. 221).

La regla disyuntiva

La regla disyuntiva es un poco más compleja que la regla aditiva. Se supone
que en el proceso de integración de información que conduce al juicio, los
diferentes elementos simplemente no cumplen efectos aditivos. En otras
palabras, esta regla de disyunción supone que el efecto de cada elemento
sobre el juicio depende de otra información que va formando el contexto
en el cual se hace el juicio, es decir, en el que se procesa este elemento
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en particular. Esta regla supone que el peso asignado a un elemento de
información en este proceso es proporcional a su valor relativo.

Como ejemplo de lo dicho, la Figura 4 ilustra la regla disyuntiva. Esta
figura muestra una situación en la que se estudia la estimación de riesgo
para la salud a partir de dos índices de nivel: de consumo de alcohol y de
consumo de tabaco. En el eje vertical, está el juicio de estimación de riesgo.
A lo largo de los ejes horizontales se organizan dos grados de consumo
de tabaco. Las dos líneas continuas corresponden a los dos grados de
alcohol considerados. Cada punto corresponde a una configuración de
información, es decir, una situación concreta del juicio: bajo consumo
de ambas sustancias (tabaco y alcohol), bajo consumo de tabaco y el
consumo excesivo de alcohol, fumar en exceso y bajo consumo de alcohol
y alto consumo de las dos sustancias. Como se observa, las líneas no
son paralelas, convergen hacia la derecha. Esto demuestra los efectos
disyuntivos en el juicio.

La lógica de la regla disyuntiva es la siguiente: en el ejemplo anterior
(sobre la regla de la suma), se asumió que 1 y 3 eran los valores
correspondientes al grado de satisfacción, proporcionado a los términos
de los dos factores considerados. Los cuatro valores correspondían a las
cuatro combinaciones de los dos factores, esto era para cuando se aplicaba
un modelo aditivo y con pesos iguales (con valores fijos en 2): 4, 8, 8
y 12. Las diferencias entre los cuatro pesos tomados por pares fueron
constantes. Bajo el modelo disyuntivo, por el contrario, el peso de un
elemento de información depende del valor del otro (s) elemento (s).
Tomemos el caso de dos elementos de valor que pueden ser considerados
idénticos: bajo nivel de consumo de tabaco (TB) y bajo nivel de consumo
de alcohol (TA), o elevado nivel del consumo de tabaco (TE) y el elevado
nivel de consumo de alcohol (AE). Como en el ejemplo anterior, se fijarán
los pesos en 2 (ω1 y ω6 =2). Sea el caso de dos elementos de valor que
pueden ser considerados como diferentes (bajo nivel de tabaquismo y
elevado de alcohol, o de alto nivel de consumo de tabaco y bajo consumo
de alcohol), en ese mismo sentido, el peso de cada uno de los dos factores
será diferente. La aplicación de la regla disyuntiva supone que el elemento
con el valor más pequeño también recibe el peso más pequeño que
nosotros estableceremos en (si TB = 1 → ω2 = 1; si AB = 1 → ω4 = 1),
y el elemento con el valor más alto recibirá el mayor peso que vamos a
establecer como (si AE = 3 → ω3 = 3; si TA = 3 → ω5 = 3).
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Figura 4
Ilustración de la regla disyuntiva

Fuente: elaboración propia.

Si se consideran los niveles de consumo de la sustancia, teniendo en
cuenta los mismos valores que en el ejemplo anterior (1 y 3), un simple
cálculo proporcionará los siguientes cuatro valores resultantes:

Las diferencias entre los cuatro valores tomados por pares no son
constantes: 12 - 10 = 2 y 10 - 4 = 6. También como se observa en la Figura
4, las curvas no son paralelas y esto da cuenta de que no se mantiene un
valor constante. La forma de abanico abierto hacia la izquierda, muestra
cómo funciona la regla disyuntiva. Así, si un juicio se lleva a cabo de
acuerdo con el principio descrito anteriormente, si los resultados están
organizados como se muestra en la Figura 4 y si hay una convergencia de
las líneas hacia la derecha, entonces es razonable afirmar que la regla con
la que se está procesando el juicio es la disyuntiva.

El estudio realizado por Hermand, Mullet y Lavieville, 1997, (véanse
también Hermand, Mullet, & Coutelle, 1995; Hermand, Mullet, Sorum,
& Tillard, 2000), cuyos resultados se presentan en la Figura 5, ilustran
particularmente bien la naturaleza inesperada de las reglas de juicio
implementado en ciertas situaciones de la vida cotidiana. En este estudio,
se consideraron diferentes niveles de consumo de alcohol y tabaco (bajo,
moderado y alto). La Figura 5 (en el panel izquierdo) muestra que cuando
el consumo de tabaco es bajo o cero (ilustrado en el eje X), el aumento
del riesgo (que se mide en el eje Y) asociado con el consumo de alcohol
(representado por las líneas) tiende a ser muy alto (evidente en la notable
distancia de las líneas que representan las diferencias en la estimación de
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los niveles de riesgo). Por el contrario, si el consumo de tabaco es alto,
el aumento del riesgo asociado con el consumo de alcohol tiende a ser
muy bajo (evidente en el reducido espacio entre las líneas). El panel de la
derecha de la Figura 5 muestra los mismos resultados, pero de una manera
diferente. Estos son los niveles de consumo de alcohol (presentados en el
eje X) y los niveles de consumo de tabaco (representados por las líneas).
El patrón de resultados es igualmente ilustrador. Se pueden encontrar en
Mullet, Rivière y Muñoz Sastre (2007) otros ejemplos de aplicación de la
regla disyuntiva.

Figura 5
Nivel de riesgo estimado

Fuente: Hermand et al. (1997, p. 486)

La Regla conjuntiva

La regla conjuntiva es la regla simétrica de la regla disyuntiva. Al igual
que en la regla disyuntiva, la regla conjuntiva asume que en el proceso
de integración de la información que conduce al juicio, los diferentes
factores de información no cumplen únicamente efectos aditivos, pero
a diferencia de la regla disyuntiva, asume que el peso ganado por un
elemento de información es inversamente proporcional al valor inicial de
este elemento.

La Figura 6 es una ilustración de la regla conjuntiva, que muestra
la estimación de la intención de emigrar a otro país en función de la
diferencia de salarios entre los países de origen y los países de acogida,
además señala la probabilidad de encontrar un trabajo en el país de
acogida. El eje Y es el juicio de intención de emigrar, mientras que en el
eje X indica dos niveles de probabilidad para encontrar un trabajo en el
país de acogida: baja probabilidad (BP) y elevada probabilidad (EP). Las
dos líneas corresponden con dos diferencias de los salarios: dos veces el
salario promedio en el país de residencia actual (DS) y cuatro veces el
salario en el país de residencia actual (CS). Cada punto corresponde a una
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configuración de información, es decir, una situación concreta de juicio:
baja probabilidad de encontrar empleo y dos veces el salario (BP + DS),
baja probabilidad de encontrar empleo y cuatro veces el salario (BP + CS),
elevada probabilidad de encontrar trabajo y el doble del salario (EP + DS)
y elevada probabilidad de encontrar trabajo y cuatro veces el salario (EP
+ CS). Como se observa las curvas no son paralelas y divergen hacia la
derecha. Esto representa los efectos de conjunción en el juicio.

La lógica de la regla conjuntiva es, en parte, la regla inversa de la
disyuntiva. Bajo el modelo conjuntivo, el peso de un factor de información
depende del valor del (los) otro(s) elemento(s). Si se considera el caso
de dos elementos cuyos valores pueden ser considerados idénticos (baja
probabilidad de encontrar empleo (BP) y el doble del salario (DS), o muy
alta probabilidad de encontrar trabajo (EP) y cuatro veces el salario (CS),
entonces, el peso de ambos factores, en virtud de la regla conjuntiva, se
encontrarán bajo una ley idéntica. Ambos factores, tendrán un peso fijo
en 2 (ω1 y ω6 = 2). Sea el caso de dos elementos cuyos valores se consideren
diferentes (Baja probabilidad de encontrar trabajo y cuatro veces el salario
promedio en el país de residencia actual, o muy alta probabilidad de
encontrar trabajo y dos veces el salario promedio en el país de residencia
actual), entonces, el peso de los dos factores será diferente.

Figura 6
Ilustración de la regla conjuntiva

Fuente: elaboración propia.

La aplicación de la regla conjuntiva supone que el elemento que tiene
el valor más pequeño recibe el mayor peso, es decir (si BP = 1 → ω2 = 3;
si CS = 3 → ω3 = 1) y el elemento que tiene el valor más grande recibe
el menor peso, es decir (si EP = 3 → ω4 = 1; si DS = 1 → ω5 = 3). Si
los dos factores, oportunidad de encontrar empleo y diferencia salarial,
tomaran los mismos valores del ejemplo anterior 1 y 3, un simple cálculo
proporcionaría los siguientes cuatro valores:
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Las diferencias entre los cuatro valores tomados por pares no son
constantes: 12 - 6 = 6 y 6 - 4 = 2. La falta de paralelismo de las líneas se
ilustra en la Figura 6, donde se observa que los valores de los factores no
es constante. Su forma de abanico abierto hacia la derecha, representa la
regla conjuntiva. Si una experiencia de juicio se lleva a cabo de acuerdo con
el principio descrito anteriormente, si los resultados están organizados
de acuerdo con la Figura 6 y si hay una divergencia a la derecha de las
curvas, entonces es posible afirmar que la regla de juicio que se utiliza es
la conjuntiva.

El estudio de Neto y Mullet, 1998, (véanse también Mullet & Neto,
1991) ilustra claramente el papel de la regla conjuntiva en situaciones
donde las decisiones son riesgosas; en este caso, la decisión de emigrar
para encontrar trabajo en otro país. En dichas situaciones de riesgo, se
esperaría que las personas aseguraran la presencia conjunta de una serie de
garantías. En este estudio, se consideraron cuatro niveles de probabilidad
de encontrar un trabajo (eje X) y cuatro diferencias salariales (líneas).
Como se puede observar en la Figura 7, la forma general de los patrones
de integración es la de un abanico abierto a la derecha, con independencia
del grupo de participantes considerados (niños o niñas). También se
evidencia que la mayor parte de la diferencia en la intención de emigrar se
produce en la transición entre una y dos veces (en términos de diferencial
de salarios) y en especial entre las mujeres participantes.

Figura 7
Intención de cambiar de país
Fuente: Mullet y Neto (1991, p. 101)
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Se pueden encontrar otros ejemplos de aplicación de la regla conjuntiva
en Muñoz Sastre, Mullet y Sorum (2000) y Simeone, Hermand y Mullet
(2001). También es cierto que, en algunos estudios, la regla disyuntiva y
la conjuntiva se observan conjuntamente en la misma actividad de juicio
(Karpowicz Lazreg & Mullet, 2001).

¿Adición o promedio?

Las reglas aditiva, disyuntiva y conjuntiva son aparentemente simples. Sin
embargo, ¿qué hay detrás de esta aparente simplicidad? Si se considera
en primer lugar el caso de la regla aditiva, se puede observar que coincide
con un determinado patrón de resultados que se muestran en la Figura
2. Este es un patrón de paralelismo. De hecho, este patrón de resultados
se puede obtener de al menos dos formas diferentes. La primera es la que
ya se ha considerado: se asume que 1 y 3 fueron valores correspondientes
a los términos de los dos factores considerados en el ejemplo: salud y
grado de comprensión con el cónyuge, y que para efectos de facilidad en
la comprensión, los pesos son iguales para los dos factores. Se estableció
el peso ω = 2 y obtuvieron los siguientes cuatro valores: 4, 8, 8, y 12, así
se encontró que las diferencias entre los cuatro valores tomados por pares
eran constantes.

Una segunda manera de obtener el mismo patrón de paralelismo con
los mismos datos no sería a través de la suma de los valores ponderados,
sino mediante el cálculo de los valores promedio ponderados. Tomemos
1 y 3 son los valores correspondientes para los términos de los dos factores
(ƒ1 y ƒ2), cada uno con dos niveles. Supongamos de nuevo, por razones de
facilidad, pesos iguales de los dos factores, el peso establecido será igual a
ω = 2. Mediante el cálculo de promedios, se obtienen los siguientes cuatro
valores:

En el caso considerado aquí, como se puede ver en la Figura 8, los
valores finales son muy similares a los del caso anterior: un patrón de
paralelismo. Detrás del mismo patrón de comportamiento de las líneas
(paralelismo), pueden existir diferentes mecanismos de juicios, uno que
supone simplemente la suma ponderada de los valores, la otra, que supone
realizar un proceso de promedio.
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Figura 8
Ilustración de la regla del promedio (en comparación con la regla sumativa)

Fuente: elaboración propia.

En los ejemplos numéricos que ilustran estos procesos, la distinción
entre la suma y el promedio es fácil. Los valores resultantes de la suma
(de 4 a 12) son significativamente diferentes a los valores resultantes del
promedio (de 1 a 3). En un experimento de psicología, por el contrario
(ver los tres ejemplos citados en los párrafos anteriores), los valores de
las reglas de juicio son cuantías en las que la métrica es arbitraria. Estos
se observan a lo largo de escalas de valores de respuesta. Nada garantiza
que el valor más bajo registrado o asignado al borde izquierdo de la escala,
corresponda a un cero psicológico de los participantes. La única realidad
empírica sólida sobre la cual basar las inferencias de la realidad se puede
observar en los patrones de los resultados.

Entonces, ¿cómo distinguir los dos posibles procesos subyacentes
basándose únicamente en los patrones de respuesta observables? Esto es
posible si el dispositivo experimental es complejo. Supongamos que se
comunica una tercera parte de la información. En el ejemplo anterior,
sobre el criterio del bienestar, este tipo de información podría ser el grado
de satisfacción en el trabajo. Por tanto, este dato podría complementar
la información sobre el nivel de acuerdo con el esposo y la información
sobre la salud.

Siendo 2 el peso establecido para este nuevo elemento y siendo 1 y 3
los valores de los dos términos considerados: el trabajo poco satisfactorio
(IT) y de alto nivel de satisfacción con el trabajo (ST), respectivamente.
La aplicación de la regla de adición conduce naturalmente a observar los
siguientes valores:
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Por su parte la aplicación de la regla del promedio conduce a la
observación de los valores resultantes de la siguiente manera:

Los análisis de los cambios de los juicios previamente descritos,
permiten decir que estos cambian si se considera un tercer elemento
de la información, esto es dependiendo de los juicios resultantes de la
aplicación de una u otra regla subyacente. Cuando se aplica la regla aditiva
–en el ejemplo de la salud y el acuerdo con el cónyuge–, el valor resultante
es 4; cuando se comunica información adicional (trabajo insatisfactorio),
el valor resultante pasa de 4 a 6. Cuando se aplica la regla del promedio, en
el caso de la mala salud y el desacuerdo con el cónyuge, el valor resultante es
1. Cuando se comunica información adicional, trabajo insatisfactorio, el
valor resultante no cambia. Se mantiene el valor de 1. Así que, de acuerdo a
la regla de la suma o del promedio, la modificación de la decisión adoptada
por un individuo al obtener nueva información no es la misma. De la
misma manera, en el caso de una buena salud y un buen acuerdo con el
cónyuge, el valor resultante es 12 cuando se aplica la regla aditiva. Cuando
se comunica la información adicional, trabajo insatisfactorio, los cambios
de valor resultantes pasan de 12 a 14. En el caso de una buena salud y
un buen acuerdo con el cónyuge, el valor resultante es 3 cuando se aplica
la regla del promedio. Cuando se comunica la información adicional
denominada trabajo insatisfactorio, los cambios de valor resultantes van
de 3 a 2.33. De tal manera que, dependiendo de si la regla es aditiva o del
promedio, la modificación del juicio obtenido con una nueva información
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idéntica, puede cambiar en sentido positivo de 12 a 14, y en el caso de la
ley del promedio, cambiar en sentido negativo de 3 a 2.33.

El proceso que subyace a la regla sumativa resulta muy relevante, puesto
que, a pesar de las apariencias, los dos tipos de procesos detrás de la
regla sumativa obedecen a diferentes lógicas. A su vez –y como ya se
ha anotado antes–, la diferencia entre los dos procesos puede generar
resultados opuestos. En otras palabras, si se ignora el proceso subyacente
a la regla, podría darse lugar a errores en los juicios. Como se puede
observar claramente en la Figura 8, en el panel superior izquierdo (en el
que se puede advertir la información de “salud” y “el grado de acuerdo
con el cónyuge") las dos curvas son paralelas. En esa misma figura,
en el panel superior derecho, cuando se presentan tres informaciones:
salud, grado de acuerdo con cónyuge y satisfacción en el trabajo, las dos
curvas son paralelas e incrementan las puntuaciones de satisfacción con
la vida en comparación con las curvas que se encuentran a la izquierda.
Tomadas en conjunto, las cuatro curvas son paralelas y están espaciadas
uniformemente. Esta posición relativa de las curvas caracteriza el ajuste
en la aplicación de la regla aditiva. En la misma Figura 8, en el panel
inferior izquierdo (en el que se muestran los resultados de satisfacción con
la vida en función de la información sobre la salud y el grado de acuerdo
con el cónyuge) se perciben los resultados cuando se aplica la regla del
promedio y allí se puede ver que las dos curvas son paralelas. Cuando se
presenta la misma situación, pero con tres informaciones (salud, grado de
acuerdo con el cónyuge y satisfacción con el trabajo), en el panel derecho,
se puede notar que las dos curvas son paralelas. Estas no superan los niveles
de las curvas del panel de la izquierda. Tomadas en conjunto, las cuatro
curvas no son paralelas, el espacio entre las líneas no es uniforme. Como se
observa, las curvas del panel de la derecha están más cerca entre sí que las
del panel de la izquierda. Esta posición relativa de las curvas, la diferencia
de espacio entre las líneas y la diferencia en la pendiente caracterizan la
aplicación de la regla del promedio.

En la situación que se ha elegido para ilustrar los procesos subyacentes,
la regla del promedio parece ser más probable que la regla sumativa (a
pesar de su aparente complejidad). Es difícilmente concebible que, para
mantener buenas relaciones con el cónyuge, haya que tener una buena
salud, pero no estar satisfechos con el trabajo es un factor que podría
afectar más la satisfacción con la vida, que mantener una buena relación
con su cónyuge y estar sano, y esto es lo que muestra el panel derecho de la
regla sumativa en la Figura 8. Es más probable, intuitivamente hablando,
que el estado de salud y mantener una buena relación con el cónyuge,
pero no estar muy satisfechos con su trabajo, sea una posición menos
deseable que simplemente ser saludable y mantener buenas relaciones con
su cónyuge, y esto se advierte en el panel derecho de la regla del promedio
en la Figura 6.

El estudio de Falconi y Mullet (2003) ilustra claramente la facilidad
con la que un proceso de promedio puede ser empíricamente distinguible
de un proceso de suma, y las consecuencias prácticas que esta distinción
puede tener en una conducta adecuada en un área sensible de estudio.
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Los participantes debían juzgar el grado de amor que las parejas se tienen
basándose en la información sobre estos tres pares de factores: el grado
de pasión sentida, el grado de intimidad y el grado de compromiso. En
algunas situaciones, sin embargo, algunos factores no fueron incluidos
(solo para ver el efecto en la respuesta cuando están o no presentes). La
Figura 9 muestra que, para juzgar el grado de amor, los factores pasión
e intimidad se combinan en una regla aditiva (según se ve en las líneas
punteadas). Esta misma figura muestra que cuando la información del
factor grado de pasión no se incluye para el juicio (según la línea continua),
la regla observada no es la de la suma, sino la del promedio, esto es porque
el efecto del factor intimidad resulta más importante. Es por ello que la
curva de trazo continuo tiene una mayor pendiente que cada una de las
curvas punteadas (Figura 9).

Figura 9
Grado de amor estimado

Fuente: Falconi & Mullet (2003, p. 285).

Conocer la estructura del modelo mental mediante la cual juzgamos el
amor es algo muy importante en la vida. La estructura es estrictamente
compensatoria. Si el valor que toma uno de los factores llega a disminuir,
esta disminución puede ser compensada por un aumento en el valor
de otro factor. Un debilitamiento de la vida privada, como resultado
de la separación geográfica puede, por ejemplo, ser compensado con
un mayor compromiso fuertemente marcado, socialmente hablando. Si
no se conoce exactamente el nivel de la privacidad, entonces se puede
juzgar el grado de amor únicamente en función de los otros dos tipos de
información. Sin embargo, los factores tienen diferentes pesos (ω). Como
puede verse en la Figura 9, las líneas están más ampliamente espaciadas (si
se observa el efecto de la pasión) y pendientes (por efecto de la privacidad),
luego, una fuerte caída en el nivel de pasión no puede ser completamente
compensado por un aumento equivalente en la intimidad.

El estudio realizado por Girard, Mullet y Calahan (2002) se puede
considerar como otro ejemplo que refleja los resultados observados
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también en el estudio de Falconi & Mullet (2003). Los autores ilustran
la facilidad con la que el proceso de media y el de sumatoria pueden
ser distinguidos empíricamente, utilizando la técnica de reducción (o
aumento) del número de elementos de información proporcionados. Las
consecuencias prácticas de esta distinción se presentan aquí en un ejemplo
en el que se habla de la oportunidad de pedir (o no) perdón, a cualquier
persona que haya resultado gravemente ofendida y de quienes desean
ser perdonados. En el estudio de Girard et al. (2002), se les pidió a los
participantes que juzgaran el grado de “disposición a ser perdonado” de
varias personas, dependiendo de las circunstancias de un delito cometido.
La información adicional proporcionada fue: la intención del daño, la
severidad inicial de las consecuencias, el ofrecimiento (o no) de una
disculpa por parte del delincuente y la desaparición actual (o no) de las
consecuencias. La Figura 10 muestra que el factor de la desaparición actual
de las consecuencias afecta la disposición a ser perdonado (pues se observa
que las líneas ascienden) y el ofrecimiento de disculpas también tiene un
efecto (las curvas se separan). Cuando se presentan estos estímulos, la
información se integra en una regla sumativa (líneas paralelas punteadas)
y el modelo es claramente el de una suma. Cuando la información sobre
el ofrecimiento de disculpas está ausente (línea continua), el efecto del
factor de desaparición de las consecuencias no cambia los juicios sobre
la voluntad de perdonar. Dada la naturaleza acumulativa de la regla de
la integración, un ofrecimiento de disculpas siempre genera un efecto
positivo. Del mismo modo, incluso una compensación parcial por daño
tendrá un efecto positivo. Si la regla hubiera sido una regla de promedio,
un ofrecimiento de disculpas verbal hubiera podido tener un efecto
negativo (Ahmed et al., 2007; Azar & Mullet, 2001; Azar, Mullet, &
Vinsonneau, 1999; López, Pineda Marín, Murcia, Perilla, & Mullet,
2012, 2013; Vinsonneau & Mullet, 2001).
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Figura 10
Algunos de los resultados extraídos del estudio de Girard

Fuente: Girard et al. (2002, p. 361).

Es importante tener en cuenta que a veces tanto la regla sumativa
como la del promedio están operando en la misma situación (véanse, por
ejemplo, Guillet, Hermand, & Mullet, 2002).

Una variedad de reglas conjuntivas

Al igual que en los efectos sumativos donde pueden coexistir dos tipos
de reglas con consecuencias muy diferentes, en la conjuntividad sucede
lo mismo. Consideremos en primer lugar el caso de la regla conjuntiva.
Esta regla coincide con un determinado patrón de resultados que se
muestran en la Figura 6: el de divergencia. Veremos que dicho patrón en
realidad se puede conseguir de varias maneras. La primera es la que ya se
ha considerado anteriormente, en la que la regla conjuntiva supone que
el elemento de información con mayor valor posible recibe el peso más
pequeño (será 1) y el elemento con el valor más pequeño de los dos recibe
el peso más grande (fijado en 3). Un simple cálculo arrojó los siguientes
cuatro valores resultantes: 4, 6, 6, y 12 (véase Figura 6 y apartado de la
regla conjuntiva).

Una segunda manera de obtener un patrón de divergencia se logra
cuando del peso de cada elemento de información depende del valor
absoluto de otro, en lugar de su valor relativo (es decir, superior, igual o
inferior) con respecto a este elemento. Sean 1 y 3 los valores-opuestos de
los dos términos de cada factor: si el elemento de información B toma un
valor bajo, el peso de A será igual a 1; si el elemento de información B toma
un valor alto, entonces el peso de A será igual a 3. Igualmente, el peso de B
será igual a 1 cuando el valor del elemento A tenga un valor bajo, y el peso



María Teresa Muñoz Sastre, et al. Conceptos básicos de la Teoría Funcional de la Cognición y algunas de sus aplicaciones*

PDF generado a partir de XML-JATS4R por Redalyc
Proyecto académico sin fines de lucro, desarrollado bajo la iniciativa de acceso abierto

de B será 3 cuando A tome un valor alto. Un cálculo simple hace posible
obtener los siguientes resultados:

Estos resultados mantienen la forma divergente de los presentados en
la Figura 6 y en el apartado de la regla conjuntiva. El obtenido aquí es un
patrón de divergencia derecha, que es correcta, incluso más pronunciada
que en el caso anterior. Esta diferencia de la divergencia es la que permite
distinguir empíricamente entre los dos modelos.

Una tercera forma de obtener un patrón de divergencia se obtiene
cuando el peso de cada elemento de la información toma el valor del
elemento mismo y no del valor relativo o absoluto del otro, como en los
dos casos anteriores. Este tercer método también supone que se aplica la
regla promedio y no una regla sumativa. Sean 1 y 3 los valores-opuestos
de los dos términos de cada factor; sea 3 el peso de un elemento de
información cuando él mismo tiene un contra-valor bajo; sea 1 el peso de
cada elemento de información cuando se tiene un contra-valor alto. Así,
los cálculos permiten obtener los siguientes valores:

El patrón formado por dichos resultados es, de nuevo, un patrón de
divergencia derecha.

La Figura 11 muestra los resultados de la aplicación de la regla
conjuntiva presentada anteriormente en la Figura 6. Los datos aquí
se han calculado de acuerdo con la tercera forma –explicada en este
apartado–, que implican el uso de una regla del promedio. El panel de
la izquierda corresponde a los resultados del caso de presentación de dos
informaciones; allí las dos líneas son divergentes, la una respecto a la otra.
El panel de la derecha, corresponde a una situación en la que se presentan
tres informaciones; también en esta ocasión las dos curvas son divergentes
una respecto a la otra, sin embargo, son menos divergentes que las del
panel izquierdo, su pendiente es menos pronunciada, aunque su posición
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relativa es comparativamente similar. Esta diferencia en la pendiente y esta
menor divergencia caracterizan la aplicación de una regla de promedio en
el marco de la regla conjuntiva (Mullet, Ciudat, & Rivière, 2004).

Figura 11
Ilustración de la regla de la conjuntiva promedio

Fuente: elaboración propia.

¿Promedio o multiplicación?

A diferencia de las versiones de las reglas propuestas previamente, la regla
de la multiplicación, como su nombre lo indica, supone que el principio
integrador de la información no es un principio aditivo (de suma o
de promedio), sino un principio de multiplicación. Como parte de la
aplicación de la regla de la multiplicación, la condición de los elementos de
información difiere de las anteriores: uno de los elementos de información
tomará el rol de peso ω con respecto al otro. Mientras que en todas las
reglas descritas anteriormente, cada elemento de información recibía un
peso particular, constante en el caso de la regla aditiva y variable en el caso
de las reglas disyuntivas y conjuntivas.

Se puede encontrar en la Figura 12 (panel superior) la ilustración de la
regla multiplicativa. En este caso, se presenta la estimación del grado de
aversión (lo contrario de la atracción) al riesgo asociado con situaciones
de peligro físico, en el que se plantea el problema de si utilizar o no la
resucitación cardiopulmonar (RCP). La estimación del grado de aversión
opera a partir de dos índices: la probabilidad de estar en uno u otro de
los estados que se sabe que preceden a la reanimación (10 % probabilidad
(BP) y una probabilidad del 30 % (AP)), y la gravedad de los daños:
posibilidad de fractura (F) y serios daños cerebrales irreversibles (DI)).
Cada punto corresponde a una información de configuración, es decir,
una situación concreta de juicio: 10 % de probabilidad de tener una
fractura, el 30 % de probabilidad de tener un lado de la fractura, el 10 %
de tener daño grave e irreversible, un 30 % de probabilidad de tener un
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grave daño irreversible. Las curvas no son paralelas, estas divergen hacia
la derecha. La lógica de la regla multiplicativa es una simple lógica de
la multiplicación. Para este ejemplo, se tomarán 1 y 5 como los valores
de aversión asociados a los dos estados descritos, las probabilidades de
fractura y daño irreversible. Sean 0.1 y 0.3 los posibles pesos obtenidos
durante el proceso de integración de la información que conduce al
proceso de juicio. Un simple cálculo proporciona los siguientes cuatro
valores resultantes:

Las diferencias entre los cuatro valores tomados en pares no son
constantes:

La falta de paralelismo de las curvas en la Figura 12 representa esta falta
de constancia. En su forma de abanico abierto hacia la derecha se observan
los efectos de la conjunción.

Figura 12
Ilustración de la regla multiplicativa

Fuente: elaboración propia.

La pregunta es entonces: ¿Cómo distinguir la regla multiplicativa de
las conjuntivas? En situaciones simples de dos elementos por cada factor,
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no es fácil distinguir el tipo de proceso multiplicativo de otros procesos.
Esta diferencia se hace más fácil y evidente cuando se introducen más
de dos factores en el diseño experimental. Complejizaremos el ejemplo
dado anteriormente, introduciendo un tercer elemento de probabilidad
0.2, y una tercera modalidad de gravedad de daño, a saber, daño ligero
y reversible. Supongamos que el valor que toma este nuevo elemento
es 3 (intermedio entre 1 y 5). El mismo cálculo simple proporciona los
siguientes nueve valores resultantes:

En la Figura 12 (panel inferior), se puede observar la organización
de estos nuevos valores. La forma de la gráfica formada por las curvas
continuas tiene evidentemente, una forma de abanico. Si el trazo de
las líneas se extendiera hacia la izquierda (como se muestra en las
líneas punteadas), estas se cortarían en el mismo punto, y este punto
corresponde al valor-opuesto de la probabilidad cero. Esta propiedad
de las líneas es característica de la regla multiplicativa. En el caso de
otras reglas conjuntivas, las curvas no necesariamente se cruzan en el
mismo punto. Otros ejemplos empíricos en los que se observa la regla
multiplicativa sobre los juicios de las decisiones médicas difíciles se
muestran en Sorum, Munoz Sastre, Mullet y Gamelin (2001) y Frileux,
Muñoz Sastre, Mullet y Sorum (2004).

El cambio de la regla

A continuación, se abordará el por qué, dependiendo de la situación
específica, se podría observar una regla de juicio en lugar de otra. Se
considerarán sucesivamente siete razones posibles e interrelacionadas: la
necesaria adaptación inmediata al contexto (un juicio a corto plazo),
el desarrollo intelectual y emocional (un juicio de largo plazo), la
educación (un juicio de mediano plazo), el aprendizaje intensivo (un
juicio específico), la cultura (un juicio global), las patologías (un juicio
ampliamente involuntario) y sus terapias.
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Contexto

Los cambios de reglas en función del contexto contienen, la mayoría
de las veces (y a un nivel determinado de desarrollo), las presiones
de la propia vida cotidiana. Supongamos que se debe anticipar el
desempeño de una persona en un examen difícil, cuya definición será
‘una evaluación en la que pocas personas logran obtener el promedio
óptimo o una calificación aprobatoria’. El éxito en dicha evaluación
supone una combinación de factores favorables. Si uno de los elementos
que son necesarios para el éxito en este examen falla, entonces este
triunfo se verá comprometido. Aprobar un examen es considerado
convencionalmente como un resultado dependiente de dos grandes tipos
de factores: de competencia y motivadores. Por lo tanto, se puede decir
que la aprobación de un examen difícil supondrá exhibir unas fuertes
habilidades intelectuales y una preparación minuciosa. En la unión de
estas afirmaciones se observa la mejor característica de regla conjuntiva,
el uso de la conjunción “y”. Por lo tanto, es altamente probable que, en
el contexto de la preparación previa para un examen difícil, cuando se
conoce la competencia y el grado de preparación, la regla conjuntiva sea la
que actúe en la mayoría de los participantes.

La regla conjuntiva es utilizada en diversas situaciones en las que se
juzga el desempeño, sin embargo, en la vida cotidiana, hay diversidad de
exámenes: difíciles, fáciles o moderados. Entonces, ¿qué regla de juicio
se podría encontrar en el caso de una evaluación considerada fácil? La
definición misma de un examen fácil es: ‘aquel en el que mucha gente
puede obtener una calificación promedio o aprobatoria’. Así pues, el
éxito de esa evaluación no implica la necesaria conjunción de elementos
favorables, puesto que uno puede tener éxito, porque de todos modos
es intelectualmente competente; también, porque de todos modos se
ha hecho una buena preparación. Si uno de los elementos que son
necesarios está presente, entonces el éxito se convierte en posible. Por
lo tanto, se puede decir que el éxito en un examen fácil, dependerá de
fuertes habilidades intelectuales o una preparación seria. La unión de estas
dos afirmaciones es la principal característica de la regla disyuntiva: la
conjunción “o”. Es muy probable que en el contexto del resultado de un
examen fácil, de una persona cuya competencia y grado de preparación
para el examen se conocen, una regla disyuntiva sea la que mejor describa
los resultados.

El estudio de Dru et al. (2004) muestra cómo, en el contexto de
rendimiento deportivo, también se pueden dar cambios en las reglas. En
este caso, los atletas profesionales fueron invitados a emitir un juicio
sobre el nivel de rendimiento que se puede esperar de un jugador A
(en comparación con otro jugador B), en función de la capacidad y de
la motivación del jugador. Como se puede ver en la Figura 13, cuando
se conoce que el jugador B está altamente motivado y tiene una alta
capacidad, la regla de integración de la información es la conjuntiva.
Cuando se sabe que el jugador B esta poco motivado y tiene poca
capacidad, la regla de combinación de la información es la disyuntiva. En
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el caso intermedio, es la regla aditiva la que se observa. También se pueden
observar los resultados obtenidos por Gauché y Mullet (2005, 2008) para
otros ejemplos de los cambios de regla integración de la información, en
función del contexto.

Figura 13
Rendimiento esperado del jugador A

Fuente: Dru, Pâques y Mullet (2004, p. 487).

Desarrollo

Las razones por las que una regla de juicio se utiliza en lugar de otra,
en una situación constante, también dependen del nivel de desarrollo
de la persona que emite el juicio. Supongamos que se debe calcular,
solo observando, la superficie de un área rectangular (un espejo, una
puerta, una mesa) situada a pocos pasos del observador. De manera casi
automática, se hace un barrido con los ojos y sin mucha dificultad es
posible hacer un juicio. En la mayoría de las veces la respuesta podría
ser: “Es muy pequeño”, o “es suficientemente grande para poder pasar”
o “es demasiado grande para el lugar donde se ubica”, así que su juicio
dependerá directamente de la superficie percibida.

Aunque esta estrategia de juicio puede parecer para los ojos de un
adulto, de bajo esfuerzo y completamente natural, esto no necesariamente
es igual para los niños pequeños, aunque sean las mismas condiciones de
juicios. Un niño de cinco años, por ejemplo, difícilmente puede hacer
este juicio, debido a su desarrollo cognitivo está apenas en proceso, y con
respecto al análisis de superficies centraría primordialmente su atención
en dos elementos: la altura y anchura. Así, él puede hacer una estimación
de estos dos parámetros y luego combinarlos, seguramente en una regla
aditiva: “es alto, y es ancho, por lo que es más grande”. Un niño más
pequeño tal vez no sea capaz de esta estrategia. Él considerará la dimensión
más aparente e impresionante para él; la altura, si da la impresión de
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que la figura es muy alta o el ancho si visualmente considera que es muy
amplio, así dictará su sentencia sin necesidad de tratar de coordinar las dos
dimensiones. La regla que se utiliza en dichos casos podría enmarcarse en
una regla de tipo disyuntiva.

El estudio Rulence-Pâques y Mullet (1998) tuvo como objetivo
describir la evolución de las reglas de juicio de las superficies, usadas por
los niños pequeños, los niños y los adultos. Como se ve en la Figura
14, el patrón de resultados de los adultos fue el esperable, y se observa
la integración de la información mediante una regla multiplicativa
(normativamente correcta). En el caso de los niños pequeños, la regla
mediante la cual se operaron los elementos fue de tipo disyuntiva. Un
rectángulo puede considerarse grande basándose principalmente en la
dimensión más relevante y entonces el juicio depende directamente del
tamaño. En el caso de los niños de nueve años, los resultados muestran un
patrón aditivo y con tendencia hacia la conjuntividad. También pueden
observarse los resultados de Girard y Mullet. (1997), Ligneau-Hervé y
Mullet (2005), Ligneau-Hervé, et al. (2004), Rulence-Pâques, Fruchard,
Dru y Mullet (2005a, 2005b), Przygodski y Mullet (1997), Girard y
Mullet, (2012), con otros ejemplos de las reglas de juicio de evolución-
involución.

Figura 14
Juicio de la superficie

Fuente: Rulence-Pâques y Mullet (1998, p. 33).

Aprendizaje

En los dos apartados anteriores, los cambios en las reglas observadas
pueden ser considerados como buenos ejemplos de la capacidad humana
para adaptarse a su entorno diverso y cambiante, y sobrevivir. El contexto
inmediato determinará fuertemente los juicios que se puedan emitir (Dru
et al., 2004). Durante un largo período de tiempo, los humanos se han
apoyado en su entorno para adquirir los aprendizajes que garanticen
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la supervivencia, principalmente, en los comienzos de la vida, en los
cuidadores. Este soporte permite la supervivencia a largo plazo y una
adecuada preparación a la adaptación, la cual, entonces, puede darse muy
progresivamente, teniendo como substrato biológico la maduración del
sistema nervioso. Esto es lo que se observa en el estudio de Rulence-Pâques
y Mullet (1998). Además de los cambios en relación con la maduración,
los juicios también se modifican en función de la interacción de los
humanos con otros contextos, tales como el educativo. Sabemos que los
procesos de escolarización preparan a los humanos para comprender y
procesar realidades más abstractas e intangibles de las que de la vida
cotidiana familiar podría ofrecer.

Cultura

Dentro de una misma sociedad, las circunstancias de la vida de cada
individuo son diversas, y por supuesto las sociedades –entre ellas mismas–
son muy diferentes. Con el tiempo, algunas sociedades han transformado
su lógica de pensamiento a una principalmente racional. Este modelo
ha sido afirmado por los modelos científicos. En otras sociedades, la
lógica dominante de pensamiento es una forma de pensar que no
es necesariamente racional o que parte de una racionalidad distante
de la científica. Adaptarse a las sociedades, es aprender a pensar y
sentir de manera diferente a las personas que piensan y sienten con la
lógica de las sociedades “racional-científica”. Ouédraogo y Mullet (2001)
mostraron cómo estas diferencias en las lógicas culturales también se
integran de acuerdo a las reglas de juicio que hemos descrito (véanse
también Bouazzaoui & Mullet, 2002, 2005). Así que es posible traducir
en términos de reglas generales, las diferencias de pensamientos y
sentimientos característicos de las culturas (Kpanake, Sorum, & Mullet,
2016).

Patología

Aun con los cuidados familiares desde antes del nacimiento y durante el
crecimiento, con los procesos de educación, escolarización y los diversos
ambientes de intercambio social que puedan tener los humanos, los
procesos de interacción con el ambiente también pueden llegar a ser
disfuncionales, afectar la calidad de vida y generar altos niveles de
sufrimiento individual y colectivo. Una de las formas más comunes en las
que se exhibe la disfuncionalidad mencionada es en el abuso de sustancias
nocivas para la salud: tabaco, alcohol, drogas, etc. Teniendo en cuenta
esto, la pregunta es por las reglas de juicio que se aplican para juzgar
comportamientos que afectan directamente la calidad de vida. Podría
pensarse, entonces, que las personas dependientes del alcohol tienden a
ver cualquier ocasión como una oportunidad para beber, o lo hacen en
ocasiones que consideran más o menos estresantes.
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El estudio de Fouquereau, Fernández, Mullet y Sorum (2003) ilustra
cómo desde las reglas cognitivas se pueden explicar los juicios frente al
problema del alcoholismo. Mujeres alcohólicas tenían que juzgar el grado
de incentivo para beber, en función de diversidad de eventos estresantes
tales como una mudanza, una pelea con los suegros, la muerte de un amigo,
la jubilación, una enfermedad grave, etc. Como se muestra en la Figura
15, la regla de integración utilizada es una regla disyuntiva, similar a la que
se observó en el juicio de riesgo de consumo de sustancias. Esta regla es
específica para los alcohólicos. En una población de mujeres de la misma
edad y el mismo nivel de educación, la regla es radicalmente diferente.
Ningún deseo de beber está asociado con acontecimientos estresantes.

Figura 15
Algunos de los resultados extraídos del estudio Fouquereau et al. (2003)

Fuente: Fouquereau et al. (2003, p. 675).

Terapia

La última de las razones por las que una regla puede usarse más que la otra
–o por la que se cambia la regla de juicio– que se considera a continuación,
es el efecto de las terapias, pues tienen como objetivo la modificación del
comportamiento de los consultantes. Desde el punto de vista del presente
artículo, las reglas de juicio empleadas normalmente por una persona
podrían cambiar justamente como resultado del proceso terapéutico.

En el estudio Fouquereau et al. (2003), los participantes alcohólicos
recibieron tratamiento para controlar el impulso de beber. La Figura 13
muestra los resultados obtenidos en hombres alcohólicos y la evolución
de sus juicios en términos de deseo de beber y en función de las
mismas combinaciones de eventos estresantes. Durante el tratamiento,
los patrones de juicio son similares a los observados en los participantes
sobrios. Estos, sin embargo, no son equivalentes. Todo parece indicar que
la información continúa siendo integrada en la misma forma al inicio y al
final del tratamiento y que es específicamente la operación de evaluación
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la que se afecta. La relación cognitiva entre el estrés percibido y el deseo
de beber persiste, de un modo que podríamos calificar como silencioso.

Una aproximación individual

Antes de cerrar este artículo teórico, vale la pena hacer énfasis en la
perspectiva individual a la cognición cotidiana usando las reglas del juicio.
Como se puede constatar –a partir de los numerosos estudios y trabajos
realizados hasta este punto– la aproximación de las reglas del juicio es
susceptible de contribuir a la unificación de los conocimientos en diversas
áreas de la psicología. El nivel de análisis de los fenómenos a los que se
aproximan a las reglas de juicio es relativamente molar, pero bastante claro
como para poder puntualizar en las comunidades de interés en diferentes
campos y bastante riguroso como para permitir una acumulación de
conocimientos. La variedad de estudios alrededor del mundo utilizando
este marco de análisis, ha permitido ir estableciendo la validez ecológica de
las reglas usadas para emitir juicios (Fruchart, Rulence-Pâques, & Mullet,
2007).

Los psicólogos enfocados en el desarrollo pueden encontrar un claro
interés en el estudio de la evolución de las reglas cognitivas utilizadas por
bebés, niños, adolescentes, adultos y ancianos al juzgar la superficie de
diversas áreas, las nociones de conjuntos de objetos y las relaciones causales
entre los fenómenos. El psicólogo de la salud puede encontrar un interés
evidente en el estudio de las reglas de juicio utilizadas por las personas
que padecen alguna enfermedad (y quienes no), para juzgar el grado de
bienestar, el grado de dolor que un paciente puede experimentar, el grado
de estrés que pueden sentir quienes son dependientes del consumo de
una sustancia, en función del contexto o los eventos de la vida cotidiana
(véanse Olivari, Muñoz, Guedj, Sorum, & Mullet, 2011). En el área de
la psicopatología, también se puede encontrar un interés evidente en
el estudio de las reglas utilizadas por las personas que padecen ciertos
tipos de enfermedad mental y en una multiplicidad de situaciones de la
vida cotidiana. Por ejemplo, las similitudes de los juicios de las personas
diagnosticadas con esquizofrenia en comparación con los de quienes no la
padecen, o los efectos de las terapias en la capacidad de juzgar de personas
diagnosticadas con depresión. En otras áreas como la psicología social, la
psicología política, la psicología de los deportes y la psicología del trabajo
también se presentan múltiples situaciones que demandan la expresión de
un juicio y que puede ser abordado desde esta perspectiva.
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